
Expediente: 4219/25
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN C/ PEREZ ERIC DANIEL ALEJANDRO Y OTROS S/
REPETICION DE PAGO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266849827 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR/A
27322017311 - COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - PEREZ, Eric Daniel Alejandro-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4219/25

*H102336129078*
H102336129078

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ PEREZ ERIC
DANIEL ALEJANDRO Y OTROS s/ REPETICION DE PAGO" - Expte. N° 4219/25 CONEXIDAD
CON EXPTE 4317/23

  

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: ARGOTA, MARIA GABRIELA - 28/04/2026 10:34

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

Se reitere cédula Ley 22172 a Galeno Seguros SA en el domicilio del contrato de seguro ubicado en
calle Elvira Rawson de Dellepiane 150, 1° Piso, CABA, la cual se remitirá firmada digitalmente,
mediante correo institucional a la casilla habilitada por el Consejo de la Magistratura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires: notificacionescm@jusbaires.gob.ar. Se hará constar en la mentada
cédula que la empresa a notificar es GALENO SEGUROS S.A. y no Galeno ART S.A. (ésta última
no es parte de este juicio) y que el funcionario que intervenga deberá proceder a cumplir la mentada
notificación conforme las disposiciones del Art. 202 del CPCyCT, el cual establece que: "Art. 202.-
Entrega. En el acto de la notificación, se hará entrega de una de las copias al notificado, la que será firmada
por el notificador dejando constancia del día y hora de la entrega, y al pie de la otra, que se agregará al
expediente, pondrá constancia de la diligencia con expresión del día, hora y lugar en que se hubiera
practicado y la firmará conjuntamente con el notificado. Cuando no se encontrare a la persona a quien va a
notificar, entregará la cédula a cualquiera otra que manifieste ser de la casa, mayor de trece (13) años. Si ésta
se negase a recibirla o a firmar, o no hubiese nadie para entregarla, la fijará en la puerta del domicilio que
hubiese constituido o que se hubiese denunciado, dejando la constancia pertinente en la cédula bajo su firma.
En caso de edificios o conjuntos inmobiliarios, se entregará la cédula al portero, cuidador, sereno o
encargado, en caso que lo hubiere. En caso que no hubiere o que éste se negare a recibirla, y no se pudiese
ingresar a la edificación o conjunto inmobiliario, se dejará constancia de ello, y se la fijará en su acceso

principal...".- 4219/25 HME

Actuación firmada en fecha 28/04/2026

Fecha Impresión
29/04/2026 - 05:29:30



Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


